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DECRETO NO    E.73/2oi8

COLINA,   12 de Enero de 2018.

VISTOS:     Estos     antecedentes:      1)     Resolución
Exenta    NO    2669    de    fecha    15    de    Noviembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum   NO  16/18  de  fecha   12  de  Enero    de  2O18,  del  Secretar¡o  Comunal  de
Planificación    a  través  de  la    cual  remite  Convenio  Mandato  de  fecha  23  de  Octubre    de
2017,  suscr¡to entre el  Gob¡erno  Regional  Metropolitano de Santiago y  la Municipalidad  de
Colina,   para   la   ejecución  del   proyecto  denominado  "Adquisición   Camión   Limpia   Fosas
Equ¡pado,  Comuna de Colina",  Cód,go BIP NO 30117328-0,  para dictar el Decreto Alcaldicio
correspondiente;  y,  en v¡rtud a las atr¡buciones que me confiere la Ley  NO 18.695,  Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre acceso  a  la  información  pública y
su  reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos que  rigen
a 'os órganos de  la  administración del estado.

DECRETO:

1.-Promulgase  el  Convenio   Mandato de fecha 23
de  Octubre    de  2017,  suscrito  entre  el  GOBIERNO  REGIONAL  METROPOLITANO,  en
adelante  Gobierno  Regional    representado    por  su  lntendente  y  órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO   ORREGO    LARRAIN,   y   la   MUNICIPALIDAD    DE   COLINA,       representada
legalmente  por  su  alcalde  don  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecuc¡ón  del
proyecto   denominado   "Adquisición   Camión   Limpia   Fosas   Equipado,   Comuna   de
Col¡na'',  Cód¡go BIP  NO 30117328-o.

2.-EI Gobierno  Reg¡ona'  Metropolitano  el  Gobierno
Regional,  en su calidad de organ¡smo mandante:
a) Proporcionar el f¡nanc¡am¡ento de la ejecuc¡ón del proyecto con cargo a los  recursos del
Presupuesto  de  lnversión  Regional  de  a  Reg¡ón  Metropolitana  (Ley  de  Presupuesto  del
Sector Público),  según el  cuadro de  inversión  siguiente:

FUENTE ASIGNACION  /NO COSTO TOTAL MS

F.N,D.R VEHICULOS 8O.992.-

TO®                  ll 8O.992.-

b)    olvenarelestad de pago que formule la  Un¡dad Técnica.

.4¬#*s.or\z ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)   MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
+        I=YJII=I          b ALCALDE*¬}4p®`+`.`.'ANIBALCüuRON

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
SECRETA    IO  IVIUNICWIOR/ACA/AQ/PSS/DISTRIBUON: ALm

-Gobierno  Reg¡onal
-Administración  MunicipaI
-      Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-      D¡recc¡ón de Control
-      Asesoría Juríd¡ca
-     Secplan
-      Dirección de Adminjstración  y  Finanzas
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes y Archivo
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"En   Santiago   de   Ch¡le,   a   23   de   octubre      de   2017I   entre   el   GOBIERNO   REGIONAL   REGION

METROPOLITANA,   en iadelante  el   Gobiemo  Regional,   representado  por  su   lhtendente  y  órgano
EjecutiVo   CLAUDIO   ORREGO   LARRAÍN,   ambos   domicil¡ados   en   calle   Bandera   NO   46,   de   es{a
ciudad,  por  LJna  parte,i  y  por  la  otra,  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  legalmente  por
suiAlcalde    don  MARIO  OLAVARRÍA  RODRÍGUEZ,  aúbos  dom,cil¡ados  en  Av   Colina  700,  cle  esa
c,omuna,  se  ha  cc,nven¡do  ¡o  siguiente  i

PRIMERO'   Por  este  acto  el  Gobierno  Regional  encomienda  en  forma  completa  e  ,rrevocable  a  la
U.nidad   Técnica   la   licitac¡Ón,   adjudicación   y   celebración   de   'os   contratos   que   procedan   para   ¡a
eJecución     del     proyecto     denominado   '"ADQUISICION     CAMION     LIMPIAFOSAS     ÉQUIPADO,
COMUNA  DE  COLINA"  Código  EHP  NO  30117328-0;                                                           Í

Dicho  cometido  ¡ncluye  todas  aquel'así acciones  de  supervis,Ón  técnica  y  administrativa   del

proyec,to   que   no   correspondan   al   Gob¡?rno   Regional   en   vlrtud   de   la   normativa   v,gente   o   cle   las
cláusulas  de  este  lnstrumento

En  cumpli"ento  del  presente  convenio  y  en  todo  lo  que  no  esté  específicamente  estipulacjo
en  él,  la  Umdad  Técnlca  quedará  suJeta  a  lo` dispuesto  en  los  procedimlentosl  normas  técnicas  que
rigen  sus  propias  ac,tivldades

La    Unldad   Técnlca   acepta,    en`  forma   expresa,   el   encargo,    declarando   que   se    ceri,rá
ngurosamente  a  los términos  del  presente convehio`

SEGUNDO    Conforme  a  la  Ficha  F`esumen  dél Anexo  NO `1 idel  Oficlo  C,rcular  NO  33  del  M¡nlsterio  de
Haclenda,    del`  13_  de   julio   dei  20,09   y   sus   modificaciones,    erproyecto   tiene   como   propósíto   la
adquisición  de  un  cami`ón  llmpiafosas  equlpado  pará:  extracc¡ón  de  excretas:  cgnsiste  en  el  retlro  del
matenal  orgánlco  en  los  sistemas  colapsados  (fosas  séptlcas)  o  de~acuerdo  a  solicitud  dellus`uanoi
rét,rando  todas  las  aguas  servidas  existentes  en  la  fosai   succionando,   ret,rando  y  evacuanclo   los
líquidos,   sÓIidos  en  suspensión  y  lodos  orgán,,cos. 'Traslado  de  dlsposic,ón  flna¡    Una  vez  finalizada
las  actividades  anteriores  sQ  procederá  al  t'raslado  de  'a  masa  residuaJ  (excretas,  aguas  serv¡das  y
lodos)   a   una   planta   de  tratamiento   de   aguas  servidas   (ptas)   donde   se   procederá   al   proceso   de
depuración  de  la  materia  orgánica    Las  actlv,dades  descritaZs  a  realizar  serán  llev`adas  a  c,abo  en  los
siguientes   sectores     ChacabucoI    EI   Colorado,   Quilapllun   Alto,   Villa   Peldehue,   Glorias   Nava)es,
Manuel\  F`odriguez,   Los   Diécisiete,   Santa   Gemita   de  San   Mart,n,   Santa   Fllomena,   San   Jose,   Lo
Arcaya  y  Santa  Luz y  demás  especitlc,aciones técnlcas  señaladas en  la  referlda  Flcha  F{esumen

TERCERO   Corresponderá1al  Gobiemo  Reg¡onall  en  su  callda\ld  de  orgain¡snlo  mandante
a),     Proporclonar   el   flnanclamiento   de   la   ejecucIÓn   del   proyecto,   con   cargo   a   los,  recursoslclei
Presupuestoi  de   lnversión   Regional   de   la  `Reglón   MetropolitanZa   (Ley  'de   Presupuestos   deI   Sec[or
público),  sedún  el  cJuadro  de  inverstón  siguiente:

lFUENTEI  ASIGNAClÓN  /  NO /COSTOTO-TALMS

I!    F.N.D.R. l  VEHíCULOS   '
80.992.-

[í  TOTAL ll '     8O.992.-

b)  Solventar el  estado  de  pago  que formule  la  Unidad Té`c"ca,

CuARTO   Son  facultades del  mandante:
a)  lmpanm  las  inst+uccionesl  necesarias  para,el  cabal  c-umpl¡mlento  del  convenio;
b)  Requenr  a  la  Unldad  Técnica  un  acta  de  entrega  y  recepción'conforme  de  los  biene
sm  perJuicio  de  la  facultad  permanente  de  requerlr lnformacIÓn  adiclonal  pertinente  du etodo  el

L,i=.r  -tir J '  t'~NT
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u'u(izac,¡ón        de        los        recursos        públieos       y       cumplir   áadecua
suoervig¡Iancla,  f¡scalizacióh  y  control  que  la   Ley  19J175i   Orgánica
Ad`minlstraclón   Reg¡onal   impone   al   mandante,   compat¡bilizándola

l

desarrollo  del   proyecto   o  de   las   inspecc¡ones  que.  se  efectúen   por   los  fiinc¡onarlos
designados   al   efecto    Esta   facultad   puede   ser   eiercida   sIT   perjuicio   de   la   responsab,lidad   que
corresponde   ¡ntegramente  a   la,  mandatarla   por  la   supervision  tépnica   a   su   c,argo,   conforme   a   la

c,)     Disponer    se    subsanen    las    deficienclas,    atrasos    ó    irregularidades    que    constate    en    las
ciáiJsuia  sexta,  letra  a);

inspecc¡ones.  La  Unidad Téénica  d¡ctará  a la  brevedad  las  instrucc,ones del  c?so:
d)    Requerir   a   la   Unldad   Técnlca   la   lnmediata   intervención   en   caso   de   incumpllmento   de   laS
obligaclones  c,ontraídas  por el  adjudicatano.

QUINTO    La   Un,dad   Técnica   pro\cederá   a   la   contrataclón   del   proyecto   cónforme   a   las   Tormas
v[gen[es,  cons¡derando  la  premura  y  urgencia  re'querida  para  su  oportu"  y  corr`ecta  ejelcucm    Las
Bases  Adminlstrativas  y  el  o  los  contratos  considerará.n  las  nc,rmas  ,presupues{arias  prop,as  de  'a
inversión  de fuente  reg,onal   Las  Especlf¡cac',ones Técn,:as  se  ajustaran  a  'os térm¡nos  de  referencia
del  proyecto  y  las  modlficac¡ones  (aumentos  o  d¡sminuciones)  a  éste  deberán ser  aprobadas  por  el
Departamento de  Pre-'nvers¡ón deI  Gobier,no Regional.

En  éierc,cio  de  la  facultad  fiscaI¡zadora;   se  mantendrá  un  sístema  de  ínformación,   apo,yo  y
coordinacióh  entre  las  partes,  que  tiene  por objeto  cautelar  la  eficiencffi  y  eficacü  en  la  asignacion    y

-i-I^^         -^^I,rr`h-r`l',hlipne        v        rLimolir   /adecuadamente'cOn     laS    funCIOneS    de
Constitucional  s'obre  Gc,bierno  y

s   con   las   propias   de   lá   Un¡dad

Técmca.                                               \
En  vÍ,lud  de  !o  anterior  la  Unidad  Técn¡ca  deberá:

a   -Remltlr   copia   de   las   Bases   Admlnlstra{ivas   (generales   y   especiales)   yiB9ses   Técnicas
(térm¡nos  de  referencia  o  especi\flcacignes  técnicas) iy  cronograma  de  la  llc,taclon,  en  un  plazo
no  superior  a  30  días  corr¡dos  contados  desde  la  fecha  de  total  tramitaclón  de  la  resolucion
que aprueba el  presente conven,o;

b      RemitH  copia  de  las  aclarac¡ones  y  respuestas  entregadas  a  los  oferentes  durante  el  proceso
de  l¡c¡tación;

c      Rem'itir copia  del  acta  de  apertura  de  la' licitación',
d      Remitir   cop¡a   del    informe   dé   evaluación   de   las   ofertas_ly    propuesta    de   adjudícac¡ón    o

des¡stim¡ento  en  su  caSc,,
e      Remitir cop¡a  del icontrato  celebrado  con  el  adjudlcatario:
f       Remitm  copia   del   Decreto  o   Resolución  fundada,   que   autoriza   contratar  b`ajo   modaljdad   de

trato  directo  o  'Icitación  Privada  sl  procedie+a`
E=

SEXTO   Son tamb,én  db!igaciones  de  la  Unidad Técnica:
a)  Celebrar  oportunamente  el  contrato  para  la  eJecución  de!,proyecto  y  supervisar tecnicamente  su
desarrolloi   asumiendo   íntegramente,   en   consecuencia,  tZodas  'as   responsabilldades   que  de   ello   se
de,-iven     La   relac¡ón   contractual   regirá   exclusivamente   entre   la   Un¡dad   Técn¡ica   y   e'   adjuqicatarlo,
entendiéndose  para  estos  efectos  que  la  prímera  contrata  a,su  proplo  ngmbre.  EI  Gobierno  Regional
conservará  su  responsabilidad  financlera  conforme  a  la  ley,  previo  requenmiento  de  la  Unídad  Técnica

y  siempre  que  el  estado  de`pago  cunipla  con  los  requ'is'itos  legales  y  con  aquéllos  est'ablecídos  en  el
presente  convenio;  ,
b)  La  Unidad  Técn¡ca  deberá  encabezar  obligatoriamente  los  textos,  señalétícás  o  cualquler  elémento
identiflcador   de'   proyecto   con   la   imagen   corporat¡va   del   Gob¡emo   Regional   Métropolitano   de
Santiago,  como responsable fínan-ciero,  y de la  Mun¡cipalidad  de  Colina,  como  Unidad  Técnlca;
c,)   Dar  cumplimiento  al  objeto  de  este  conven¡o,   conformF,  a   sLB  d¡sposlciones  y  a   'as   normas
!egales    v¡gentes,    en    todo    lo    concerniente    á    la    elaboracion    de    los    instrumentos    técni.c9,s    y
adminis`trat,vos  complementarios  del  proyecto  y  a  la`oport'una  suscJipc¡ón  del  contrato  de  adqu!sicioni
d)  Una  vez totalmente tram¡tada  la  resolución  que  aprueba  el  presente ,convenio  y  recepcionada  por la
Umdad  Técn¡ca,  ésta  deberá  llamar  a  la  brevedad  a  licitación,  segun  corresponda,  Io  que  en  todo
caso  no  podrá exceder de 30 dias corridos;
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RESOLUCIÓN EXENTJ\ NO

.SANTIAGO,

VISTOS:i    '

Á2 6 (/j,S

1    !:l   Í,jl¡V   ¡.Ü'i'/      ,

ELiDecreto  Supre,mo   NO  674,   de   11   de   marzo  de  2014`   de!

¥lnelrSztaerldOedeLle~}ntñrolOir_¥ 9::7g5ui"qdaed 2Poúob:I,Cad'e¡OMdilnSiPs:eer:¿O deenl  lian¡elr::rraSy géeygni}iddae¿ aétlCbíllcOci:4s:::eDcer:Ítd:tr:ti CaO:
Desarrollo  Riegignal  y  AdmÍ"strativoi  que f,JÓ el  tQxto  refúndldo,  coordlnadou slstematizado  y  actual,zado  cje  ¡a
Ley    NO    19175,    Orgánicá    C)c,nstitucionaI;'sobre   Gobierno    y`   Adm¡nistracIÓn    Regiona':    Ley,  NO    20  713    tJe
Presupuesto  deI  Sector  Público  para  el  año  2014,`el  artículo  16  cle  la  Ley'NO  18  091   sobre  Altematlvas  para
Encomendar   la'EJecución   de   Proypctos   de   lnVersión;   el   artículo   19   bis   del   D.L.   NO   1263,   de   1975i    Ley
Orgán¡c,'a  de  la  Admln¡stración  Financiera  del  Estado  y  su  Reglamento,  conten¡dlo  en  el  D.S`  NO  814,  ¿le  2003i
de'    Ministenc,   dei   Hacienda;    ;   eI   D  S.    NO   854,   de   2004,   sobre   Clasif¡cacIÓn    Presupuestar,a   del   i-ef-3ridc
Ministerio,   La   F{esolucióln   NO234i   de   31   de  d¡c,ernbre  de  2009,   que  aprueba  lel   Formatc,  TÍpo   de   Convc,mc\
Mandato  para  la    EJecuc¡Ón  c!e  Proyectos fle `Ad.qu¡sícIÓn  de  Activos  No  Financieros,  La  resoluc,Ón  NO  170i  cli-
13   de   diciembre   de   2011,,  que   aprueba   la   mod,ficación   del  foímato  'Tipo   de  IConveiiio   Mandato   pcii-a   la
Adquls¡cIÓn  de'Actívos  No  Financleros:     la  Gjrcular NO  33i  de'  13  de  Julló de  2009  del  Ministerío  de  HacLJncla
e!   Ac,uerdo   NO   194-17   d'el   Cons,eJo   Regional   Metropol¡tano,`adoptaqo   en   la   Sesión   Ordinaria   NO17i   dcJ    13
septiembre        de    2017;     Resc,iución     Exen{a    iNO2331,   'de    29    de    septiembre    de    20117,     dé    Asig'nacion
Presupuestaria  de  este  Gobíeriic,  Regional;  la  F(éSoluclón  NO  1600.  de  2008,  de  la  Cotitraloría  G,eneI-al  ae  la
Repúbllca;  y                                 \

CONSIDERANDO:
l

lO    Que,    este    Qrganismo    Reg,onal    requiere    conli-alar    laleJFlc"ción   del  `proyecto   denominado   tiADQUISICION   CAMION   LIMPIAFOSAS   EQUIPADO,   COMUNA   DE

COLINA"  Código  BIP  NO  30117328_o;

20   Que`,    existen    las   ctispon,b,l,dades    presupiuestanas    p,ar¬
atender   su   financiamiento,   y   la   entidad   más   capacítada'  para   efectuar   la   eJecución   de¡   proyecto   e`c`J    ía
Municipalidacl  de  Coljna.`

RESUELVO:

1.-APRUEBAS`E   el   Convemo   Mandato   celebrado   el   23   de
octub;e  de,  2017  entre  eI  GobierI;o  Regional  y `Ia  Municipalidad  de  Colinai  para  la  ejecución  del  proyecto
denominado  "ADQUISICliON  CAMION  LIMPIAFOSAS  EQU`lPADO,  COMUNA\DE  COLINA"  Código  BIP  NO
30117328-0,'  cuyo  texto  se transcnbe  a  contlnuacIÓn:                +

"En     Santiago     de     Chilev     a    23,    de     octubre        de    2017,     éntre    e'     GOBIERNO   `REGIONAL     REGl{')N

METROPOLITANA,  en  adelante  el  Gobiérno  Regional,   representado  por  su  lntendente  y  órgano  EJecutivJ
CLAUDl,O  ORREGO  LARRAÍN,  ambos  domicil,ados  en  calle  Bandera  ÑO 46,  de  esta,ciudad,  por u,ia  pa-rtei  },
por   la    otra,    la    MUNICIPALIDA_D    DE    COLINA,   representada    legalménte   por   su   Alcalde       don    MARlO
OLAVARRÍA   RODR,ÍGUEZ,   ambos   domlciliados  en   Av.   Colina   700,   de.esa   comunai   se   ha   convenido   lo
slg,uiente.

PRIMERO.   Por,  esite  acto`él   Gob¡J=rno   Reg¡oha.l  encomienda  en  fc,rma  comp¡eta  e  irrevocable  a   la   lJmd¿id
Técnlca  la  licitac¡Ón,.adJudicación  y  ce!ebración  de  los  contratos  que  procedan  para  la  eJ'ecuc,ión  del  pi-o}Jec+iÜ
denominado  "ADQUISICION  CAMION  LIMPIAFOSAS  EQUIPADO,  CO,MUNA  DE  COLINA"  CÓcligo  B¡P  NO
30117328-0,.

D,cho  cometido  incluye  toc!as  aquellas  lacc,ones  de  supeMs,ÓÑ  técnica  y  administrativa  del  proyecto

que'  m   correspondan   aI   Gob¡émo   Regiona'  Jen   yirtud   de   la   normativa   v,gente  o   de`  Ias   cláusulas   di]   este
instrumento.                                                                                     ,

En  cumplimiento  de'  presente  c,onven)o  y  en  tQdo  lo  que  noresté  espeéÍÍJcamente  les,ipulado  ei|`  él,  la
Unidacl  Técnlca\quedará  suJeta  a  lo  dispuesto  en  los  procedimientos,  normas  técnlcas  que  nge
actMdades

Bandera  No  46,  6O  plso    ,   ^Santiago  de  CÍhile    ,ffi:   (56-2)  250  9476    ,    www.goblernosan
u    _
l              lJl,=.\-C\l`(^:.1

cll`  I( +i{-i icCi

¡bltin cg,g2 q



Lá  Unidad'Técnica  acepta,
los  terminos  del  presente  conveniÓ.

SEGUNDO   -Conformeia   'a   Flcha

§fl:-g..,S

``:`Ii\\ `` rii,`t

en  forma  expresal  el  enc;argo,  dec,larando  qm  se  ceñ,rá  ngurosamente` a
l

\

RQsumen  idel   Anexo   NP   l   del   Of,cio   Circular   NO   33   del   Minist"
s-üs  modif`Icaciones,  el  prgyecto  tiene  como  prop,Ós¡to  la  adquis,ción  de.i_---:.+^  ^n  ai  rotir.  flel  material  orgán'cO  en  '

[larlenda,  del  i 3 de JuliO de 2009  y suS mofluILc"uu[.,  u  r. H _r_
camion  l,mpiafosas  equlpado  para   extracción  de  excretas   consiste  en  el  retm  ,del  materlai  organ,"  "  \
sislemas colapsadós  (fosaé  séptlcas)  o  de  acuerdo  a  solic,tud  del  usuano,  retirando todas  las  aguas  servú----~~|^    rat¡ranr'ft,v   evacuando  \los   "qu¡dos,   sólidos   e`n   suspensión-y   lod_L__`__^_     r`h     r`rhrc`r\Prá

camion   iiii,tJlaii,Jci--i~,r---
sislemas colapsadós  (fosaé séptlcas) o de acuerdo a solic" oe!  u:" M  ~w u. .__  ._ _
exislentes   en   la   fosai  lsucclonando,,   retirando  y   evacuando  \los   l,quidos,   solidos   en   suspen-sión   y   loclós
organic,os    Traslado   de   dlsposlción   fin,al    Una   vez   f,nalizada   las   actwldades  ianterlores   se   pr'ocedera   al
trasladt,   de   la   masa   residual   (excretasl   aguas   serlv,das,  y   lodos)   a   una   planta  de   tratam,ento   de   aguas
se,vdas   (ptas)   donde  se   procederá   al   proceso  de   depuración   de   la   mat"  ,organica    Las   activ,dades
clesciltas  a  realizar  seran  llevadas  a  cabo  en  los  siguientes  sectores    Chacabuco,   EI  Coloradoi   Qufi"
Alto   VIlla  Pe'dehue,  Glorias  Navales,  ManüeI  Rodrlguez,  Los  D,ecisiete,  Santa  Gemita  de  San  Mam  Sanü
Filomeiia,   San  Jose,   Lo  Arcaya  y  Santa  Luz  y  demás  especificaciones  técnicas  señalaclas  eD   la  refenda
Fichia Resuhien

TERCERO   Correspc,nderá al  Goblerno  RegionaI\,  en  su  calldad de  organismo  mandante
a\    Prop`orclonar el  financiamento  de  la  eJecucIÓn  del  proyecto,  con  c,argo  a  'os  recursos  del  Presupuesto  de

\

'nversion  Regiohal  de  'a  Región  Metropo'itana  (Ley de  Presupuestos  del  Sector  Públ,co),  según  el ,cuad"  de
invers¡Ón  s¡g ulente`

SIGNAClÓÑ  /  No
COSiO TOTAL  MS

FUE.NTE"bR AVEHÍCULOS     J
",      _     80.992.-

F.N.    .-roTÁL -
1 80.992.-\l

lJ)  so'ventar el  estadoJ de  pago  que  formule la  Un¡dad  Téchica.

:)lAm:=r?r FaOsnlnf:tCruul:ac:oenSe:eieTeasnadr:an:epara ei cabai cumpnm,ento, dei conveni-o,                                             '
b)   Requerlr  a  la  Unidaq  Tecn,ca  un  acta  de  entrega  y  recepclon   conforme\  de  los  bienes  adquirldosn1 "
peiiuicio  de  la tacultad  permanente  de  requem información  a`d,clonal  pertmente  durante  tcldo  e'  desarrollo.del
proyec,to  o  cle, las  ,nspe-cc,ones  qm  s-e  efectúen   por  los  funcionarios  designados  al  efecto    Esta  facultad
puecle  ser  eJercida`  sm  perJui_clo  de  la  responsabi'Idad  que  Qorresponde  lntegramente  a  la  mandata"  por  la
3upei-vllsión  téch¡ca  a  su  carg.o,  conforme.a  lá  cláusula i:extaI`l-etra  a)i
c)   Disponerl 'se  subsanen   las  defic,encia`s,   atrásos  o   lrregu'aridades  que  constate  en   las   inspecciones    La

c()   Reqiiem  a   la  U,iidad  Técn¡ca  la  inmediata  lntervención  en  caso  de   inoumpl¡miento  `de  las  oblígaciones
Uridad  Técnica  dlctárá a  la  brevedad  las  lnstrucc,ones del caso;

c,ontraldas ipor el  adJudlcatar¡o.
QUINTO'   La   Un¡clad   Técnica   É,rocederá   a   ia   contratación   del   próyec,to   confoTme   a   las  'n.9rmas  vigent?s
conside,-anclo    la    premura    y   lurgencla    requeridia    para    su    oportuna    y    cgrrecta    eje¢ucm      Las    Bases
Aclmlnístrátivas   y   el   o   los   contratos   conslderarán   les   nor`mas   presupTestarias  propias   de   la   inversión   d¬
fueiite lregional.  Las  Espec¡ficaciones  Técn¡cas  :e  aiustarán  a  lps  términos  de  referencia  del  proyecto  y  'a¬
mocliflcac,ones   (aumentos   o   d¡smin`ucio~nes)   a`este   deberán   ser  aprobadas   por  el   Dep,artamento   de   Pré
1nvers¡Ón  del  Gobierno  Reg¡onal.

Eli    eJercic¡o    de    la    facultad    flsc;al¡zadora,    se    mantendrá    un    sistéma    de    lnformacÍÓn,i,,  appyo
coordiliac¡Óii   entre   las   partes,   que   tiene   por   objeto   caute'ar   lai  eflclenc,a   y'  eficacia   en   lai  asigneclon
uUizaclón`    de     los     recursos     püblicos'    y     cumpl¡r  adecuadarrente   con   las  funciones   de   superv,gilancL
flr3cal,zac¡Ón  y  cont,-ol  que  la  Ley  19.175,  Orgánica  Constituc',onál  sobre  Gob¡erno  y  Adm,nistracjón  Region
impoiie  al  manda`nte,  ciompatibllizándolas  con  las  prop¡as de  'a  Unídad  Técnica.    ,

En  virtud  de  lo  anterior la  Unidad Técn¡ca  deberá'.    `.
a       Remiw  cop,a' de  laS  Bases  Adm¡nístrativas  (genera¡es  y  es-pecial'es)  y  Bases  Técnicis  (térrriinos ic

referenc¡a  o espec¡f¡cacíónes técn¡cas)  y  cronograma de  la  licitacion,  en  .iJ,n  p,lazo  no  superlor  a  30  dí'¬
coíndos   contados   desde   la   fechal   de   total   tram,taclón,de   la   resolucion   que   aprueba   ?'   pi`esen
convenio:

/
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b.     Remltir  cc,pia   `de,Ias   aclaraciones   y   respuestas   entregadas   a   los   oferentes   durame   el   proceso   ci¿
llcitac¡Ón,

c       Rem,tir c,opla  del  aóta  de_apertura  de  la  licitación,
d       RemI[ir  cópia  del-i'nforrhe  de,evaluación  de  las  ofertas  y  propi,esta  de  adJudicaGióii  o  desistlmieiilo`er.

su  caso;
e.     Re"t,r c,opia  del  contrato  célebrado con el adJudicatario,
f        Remi[Ir copla  deI  Decreto  o  Resoluc-ión  fundada,  queiautonza  contratar  baJo  n+odalidad  de trato  direc[o

o  l,cHtac,ión  pnv,ada  s,`procediera,

SEXTO.  Son  también  obligaclones  de  la  Un,dad  Técmca:                   \
a)   Celebrar   oportunamente   el    contrato'  para   la_ejecuQ,Ón   del   proyecto   _y`supervisar   técn,camente    su
desarrolloi  asumiendo  íntegramente,  en  consecuencia,  todas  las  responsabil,dades  que  de  ello  se  dei-ivt'jn    La
relación  contractual  reglrá  exclusivamente  ent're  la  Unldad  Técnlq;a  y  el  adjudicatarlo,  entendléndose  para  estc,s
efectos   que   la   primerla   contrata-i  a   su,   propio   nombre.   E[   Gob¡ernó   Regional   conservará  _su   respo,isabilicla\~J

.fmahc¡era   conforme   a   la   ley,  iprevlo   requerimientoi  de   la   Uni-dad  Técnica   y  slerr,pre  qu?   el   estádo   cle   p`3go
cumpla  con  los  requlsitos  legales  y  coh  aquéllos  estab'ecid'os  en  el  presente  convenioi
b)    La    Unlldad    Técnica    deberá    encabezar   obl,gatorlamente    los   textosi    seña[éticas    o    cualqiller   etemento
dentifica`díor  del   proyecto  con   la   imagen  icorporativa  del  Gob,-emo  Regional   Metropól¡tano  de   Santia[jo,

i  c,omo  responsable  finaiiCiero,  y  de  la  Munic¡pal¡dad  de  Colina,  como  Unidad  Téc,nicai

c)   Dar  cumpl¡miento   al   objeto   cle   este   convenio,   cc;nfolrme   a   sús   d¡sposicio'nes   y   a   las   normas   ;eglaies
vigentes,     en     todo     lo    cohcerniente  -a     la`elaboración     de   .los',nstrumentos    técn,cos    y     adminicJti-ati\'os
complementaritos  del  proyecto  y  a  la  oportuna  suscrlpción  del icQn{rato  de  adquis¡cIÓn,
cl)  Una  yez  totalmente  tramitadar la  reso(ución  qHe-aprueba  el  presente  convenio  y  rec,epc,lpnacla  poi'  la  Umdau+
Técnlca,   ésta  deberá  llama,` 'a  ía  brevedadia  licitacjón,  según  c,orresponda,  lÓ-qL,e  en  todo  caso  ,io  codÍ`á
e*cecler de  3O  días  corridos;
e)  La  Umdad  Téólilca  de'berá  ¿oor\dínar conjuntam.eínte  con  el  manc'a-nte,   todos  los  actoS ceíemomales  qil,-e
digan  relacIÓn  con  el  presente  pro\/ectoii  a  fin  que  las  autoridades  de  este  Gobierno  R?gional  puedan  asisíh   a

`d¡chos  actos;

f)   Una   vez   recib¡do   conforme'  el   (los)  _vehículo  según  corre-sponda,   sé  cleberá   sc;licitar  al   GÍJoter,m
Regiónal  que  se  d¡cte  'a  córrespondiente  resoluc¡Ón  de  aslgnacIÓn_y  proceder  de  conformidad  a  los  térnimos
estab!ecldgs   en   el   artículo.70,    letra   f),   de   la   Ley   ÑO   19175,    Orgánlca   Co'nstltuclona'   sobre   Gobieríu   \,,
Admínístracjón  F`egionali

SEPT'MO   Lá  Unidad  Técn¡ca  asume  la  responsa`bilidad  de  la  ejecución  total,  completa  y  ópgrturffi  c!o_¡
proyecto   eiicomendadó,   debiendo   exigir   las   garant,'as   necesaÍIas   a   fin   de   lcaucíonar  el   f,el   y   oportuno
cumplmie,ito   dé   las   obligaciones   contraída5  'por  el   o   los   adJudicatarlos   y   de   toda   otral  garantía   que   cíe
conformldad  a  'a  nc,rmat,va  vigente  sea  procedente`  ex,gir  y  comprende  aslmísmo  las \gestlones  téciiicas   y
ac'ministratiVas  para  su  reallzación.  Dichas  garant'aslserán  tomadas  a  nombre  del  Gobierno  Reglonal  RerJic,i,
MetroPolitana  y  rem_itidas  al  manclante  pori la  Unidad  Técn¡ca,  en  su  o'portu"dad

Aslmismo,   deberá  remitir  c,opia  al  Gob,erno  Reglona',   de  la  garantía  de  serledad  de  la  oferla     que
fuei-e  tomada  a  nombre  dé  la  uiildacl  Técnlca  conforme  a  la's  Bases Adminlstrativas.

óCTAVO:    El   estado   de'`pago   deberá   íncluir'óbligator¡amente.los   antecedentes   que   a   contHiuaciúii,   se
expresan,  sin  perJujcio  de  las  demás  Listrucclones  que  el'Gobierno  Reg¡onal  estime  necesarlo  ii,TipartH-.
1.-Ofic¡o  cor,ductor de  la  Un¡dad  Técnica,  solic,tando  el  pagc,  al  Sr.  lntendente;                 i
2,-,Facturq  a  nombre  deI  GobJJierrio  RegiónaI  Región  Metropol¡tana,  Óalle  Bandera  NO 46,  Santiago,  RUT   NO
61  923  200-3,  que  mclique,que  los  vehículos  se  adquier;en   para  la  Un¡dad  Técnicai

`3  `   Resuliieri`  del   estaclo'  de_pagór-con   firma   del   lnspector  Técn¡co  y  visación   de   la   Uli¡dad   Técmca,   c,on

esoeclficación   de  los  vehiculos  entregados \y el certificado  de  recepcIÓn  cohforme  de  la  Unidac¡  Técnicai
4 ~ Al  estado-de  pago  deberá  alcljuntarsQ  además  copia  del,contrato celebrado  con  el aclJudicatario,
EI  Gobienio  F{egional  no`cursara  el  estado  de  pago que  no,reúna  lc,S  r?qi!,sitos  señalados

'          Para   constancia'f¡rman  Zlos   iepresentantes   de   las   partes   contratantes   enldos  \eJemplares   de   igua)

cointenido  y  fecha

Pe,rsonerías:  i
La   personería   del   lntendenle   para   representari  aI   Gobiemo   Regional   Metropollta

Decreto  supremo  NO674\  de  fecha  11  de  marzg  de  2014,  deI  Mlnisterio  dellnterior y  Segurid

ñÑNT=T`.\

;`-Gonsta    en
PÚblica

{"     lJ[=_r.-l              ,"    r\I

*                   l   J)=ll(
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sentenéia   de   proclamación   del-La  pZersoner'a  del  Alcalde  para  representar  a'  Municíp¡o,   consta   en   seme,nc"   ue   L,Iuulci,uaui",   uLi

Prlmer TrlbunaI  Electoral  de  la  Reg1Ón  metropolltana,  de fecha  29`de  noviembre  de 2012"l ;:`r':,`:: `;:rI:  :l':varría  R_odrígue_4, AI¿a.ld¿  /  Munlcipalldad de  Colina//  ClaudI¿  Orrego  Larraín\/  lntende:t:e__/`

Rég,Ón  Me!roPo/'Yana De Sanf'agIO//|                            2._i,MpÚTEsE  ¡?  su`ma  de  H.OOO.00O--(un   m"Ón   PeSOS)

correspondlenles  a'    §ubt,tulo  29,  Item  O3  (vehícu'os),  Aslgnación  999  (Otras),  F  N  D  R  ,  del  Presupuesto  del
Gobmm   Reglof`aT    El   saldo   sei  lmputará   al   Subt,tulo  e   (tem   respect¡vo   en   la   medida   q"   se   consulten
reciirsos  al  efecto.               i
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'O ORREGO

REF\RÉNDESE   Y  COMUN¡QUÉSE.   ,    _

LARRAI N
lNTENDENTE

REGlÓ'N  METROPOLITANA DE SANTIAGO

/,Ji!#.jE-eya

-Div,s,Ón  de  Admln¡strac¡ón  y  F¡nanzas:

-  lh,dad  de Análls¡s  Pre§upuestar¡o:
`-Oíici,\a  de  Partes`

`\

DMsIÓn  de  Anál,s,s y  Cóntrc,'  de  GestIÓn,
Departame,itp  ContI-ol  de  Proyectoslde  !nfraestructura y Obra§ Vlales',

l
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eI   Decreto  supremo   NO674,   de  fecha   11i  de  m`arzo  dei  2014,  del
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e)  Lá  Unidadi Técmca  déberá  coorclinar  conjuntamente  con  el  mandante,    todos
los  ac,tos  ceremon,ales  que  digan  re'ación  con  el  presente  proyecto,  a fjn  qim  las  autoridades  de  este
Gobierno  Regional  puedan  as¡étir a  dichos  actos;
f)   Una   vez   recibido   conforme   eI   (los)     vehiculo   según`  correspónda,   se   ,deberá   sollcitar   al
Gobierno    Regional    que   se    dicte    la   correspondiente    resoluc,on   de    as,gnacion   y    proceder   de
confoI-mic¡ad   a   los   términos   establecldos  en   erartículo   70,   letra  f),   de   la   Ley   NO   19.175,   Organica
Constitucional  sobre  Gobiernó  y Admn¡stración  Reg¡onal.

SEPTIMO    La   UnidadTécnica   asume   la   [esponsab¡lidad   de   la   ejecución   totali   completa   \/
oportLma  del  proyecto  encomendado,  deb¡endo  exigir  las  garantias  necesarias  a  fln  de  caucionar
el  fiel  y  oporiuno  cunipllmientg  de  las  obllgac,ones  contraídas  por_el  o  losJ adjudlcatarios  y  de  toda
otra   garantía   que   de   conformidad   a   la   normativa   vlgente   sea   profedente   exlgir   y   comprencje
asimismoi   las   gestiohes   téc"c,as   y   ,administrativas   para   su   realización     Dichas   garantías   serán
tomadas   a   nombre   del   Gobierno   Regional   Reg,ón   Metropolltana   y   remitldas   al   maiidante   por   la
Unidacl  Técnica,  en  su  oportunldad

Asirilsmo,  deberálrem,tm copia  al  Gobierno  Reglonal,  de  la  garanti'a  de iser,edad  de  la  oferta

que fuere tomada  a  nombre  de  la  Unidad Técn,ca  conforme  a  laá  Bases Admlnistratlvas
l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     i                                                                                                                                            i                                                  i                     i                                                                             y_

OCTAVO:  El  estado de  pago  deberá  inclulr obligator¡amente  los  antelcedentes que  a  contlnuación  se
expresan,    sin    pelrJulcio   de   las   demás   instrucciones  ,q`ue  iel   Gobierno,  Reglonal   est¡me   necesaíio
impartir

1  -Oficiolconductor  de  la  Unldad  Técnica,  solicitando  el  pago  aI  Sr   lntenclente,
2.-Fa¿tura a  nombre  del  Gobierno  Region'aI  Región  Metropolitana,  cal'e  Bandera  NO  46,  Santiagoi
RUT.  N'0 61  923  200-3,  que  indique  que  los vehiculos  se adquier?n   para  !a  Un¡dad  Técn,ca,
3  -Resumen  del'estado  de  pago,  con  firma  del  lnspector Técnico  ylvlsacIÓn  dei la  Unidad  Técnic,a,
con  especlflcac¡Ón    deJos  vehículos  entregados  y  el  certiflcado  de  re,cepc¡Ón  conforn}e  de  la  Uiiidad
Técn¡ca:
4-Al    estado    de    pago    deberá    adjuntarse  iademás    copia    del    contrato    celebrado    con    el

\ad-judicatarlo,                                                                                                                                     i

EI  Gobierno  Regional  no cursará  el  estado de  pago que  no  reúna  los  requis¡tos señalados
Paral  c,onstancia,f¡rman  los  representantes  de  las  partes  contrataintes  ?n  dos  ejemplares  de

igual  c,ontenido  \/ fecha.

Personerías:
La  personería  del  intendente  para  representar  al  Gobierno  Reg¡ónaI  Metropolitano,  coiista  en.        ^^J   Á       _I_I    `i:_.~+^r,^   ,I^l    lr`tarlr`r   `/`.QPr"lrlÍ1,1`1M,n-isterio   clel   lnter,or  y`Seguriclad

La     personería    del    Alcalde     para     representar    al
Públlc,a

proclamació'n_ del  P,rJ_mer-~T-ribunal-EleGtQia!  de  la  Región  me
2012"                   ,-
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